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MERO DE POLI¿A:

DATOS DEL f OMA D O Rl A SEGURA DO :

0041 .006 1 .0000005760 NUMERO DE OFICINA: 0041

06/04/1975F. NACIMIENTO:

NOMBRE y ApELL¡DOS: ABOERRAHMAN MORTAHIL ABOUZIA

ONI/NlEr 04237997V

DOMtCtLtO

POBLACIÓN CARPTO DE ÍAJO (EL)

TELEFONO 631856830

cucoNsfrTUcrÓN,69

SIf UACIOÑ PROFESIONAL:

C.POSTAL 45533 I

PROVINCIA TOLEDO

DArOS DEL PRESTAMO:

EIAUTONOMO Ebue¡rrn ¡¡eN¡ reuponeL !cuette eleu rHoenrroo ftTRos

TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONALAM,STA: EUROCAJA RURAL
-l

SOLTCTTADO 4.000,00€

FECHA FORMALT¿ACtON pRESTAMO 19/11/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO 19/11/2025 DURACTóN PRESTAMO (M€SES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO 63,96 € % CUOTAASEGURADA: 1OO,()O% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 63,96€

DATOS DEI. SEGURO;

FECHA DE EFECTO: 19/11/2019

Oerer¡ploo: frabajado.es por cuéllte ájona con contr¿to indefnido
de dur¿ción supedor o igual á 6 meses con jomada laboral igual o
superior a 25 horas señarEles. Éoepto Furrcioiarios Públicos.

lncspac¡dad Tempor.l: Trebájádores por euenta propia

(autónomos), trabeiadores por q.¡enta ajena cofl un contrato l€boral

tomporal, trabajadoros por cuenta ajona con un contralo laboral
ind€finido que no estén cubieños poa ls gErantia de Pédida
lnvoluntaria de Empl€o y funcion€rbs públicos.

Hosptt llzación: Aqu€llor fomador6s/As6gurados qu€ en €l
momonto d€ produciBe elsiniest¡o no tengan ningúntipode relación
laboral ni por cueñta paopi8 ni por cuonta aj6na.

FECHA DE VENCllrlENfO 19t't't t2025

Garencia ln¡c¡al: 60 dias
Pregtac¡ón ñáxima: 12 pagos consecutivog o 30 pagos allernos en total
Capital Máx¡mo: 1.600€

Carencia ln¡c¡al: 30 días por enfermedad En los supueslos en los que la lncapac¡dad

T€mpora¡ s€ d6ba a un eccidenté ¡o s€ aplicaÉ carénoa iñrcial alguna
Pr*t¡clón máx¡mar 12 pagos consscl.rtivos o 30 págos ahemos en total
CEpital iltuimo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRII,IA DEL SEGURO c0NS0Rcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

ÍOTAL '152 14 € 0.23 € 9.13 €

BENEFICIARIOS:
El fornadolArag!¡rado d.llgn! con c¡ráctér hbvocábler EUROCAJA RT RAL

CUENIA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PNMA:

ES98 3081 0041 8032 4771 2114

Carencia lnicial: 30 días por enfeamedad En los supuestos en los que la hospllalzáción se

deba a un accidente no se aplicará carencia inicialalglna
Pre3trción máx¡ma: 12 paoos consecutivos o 30 pagos ¿lternos en lotal
Cáp¡tal Már¡mo: 1.800€

G No OE ARcHlvo@ rooot ozo000066976
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I¡ATUFTLE¿q DEL RIESCO CUSIERIO ¡]O Vd¡
É¡r P ¿6h qr.p,a

OEFINICIONES PREVIAS
EI'¡TIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Iúinistenalde l3 de Septiembre de 1978 con el número
C 559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21.28014 l\4adrid. es
quien asume la cobeíura de los riesgos objelo de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corre§pondan con arreglo a las condiciones del
mismo
Elconfolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al [rinisterio de Economia y Empresa del Estado Español. a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

TOMAoOR/ASEGURADOi El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página prmera de las presenles condic¡ones
padiculares

BENEFICIARIO DEL SEGUROT E¡ Tomador/Asegurado des¡lna Eeneioario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIE¡¡TO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospilalano cualqúier hosprtal, clfnica o sanatorio, tanto púb¡ico como privado.

que disponga de la infaeslructura necesaria para diagnosticar y realizar

lralamento6 terapéúticos por facultativos legalmerte autodzados para el

eiercicio desuprofesión. Alos efectos de esta coberlura no se constderará como
hospital, cl¡nica o sanatorio las siguienles inslituciones:
- Clinicas para el tratamierto de enleñnedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátric¿s.

- Residencias de arcianos, cenlros de día y centros para eltratam¡enlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
, Clínicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estéticos,

adelgazam¡enlo u otros tratamienlos similares.
, Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinicas para el fatamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades psiquiátricas.

Residenc¡as de anciano6, asilos. centros de dla, c€sas de reposo v cenlros
para eltralam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, esléticos u olros

tratamienlos similarcs, centros de salud, bahearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pro§6nt6 Pol¡za de Seguro las pqrsonas fisicas
que reúnan las siguientes condic¡ones:

l) Ser t¡tulares de un préstamg personal, lormal¡zado con ELJRocAJA
RURAL.

2) Haber IiÍñado las Condiciones Parliculares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Quo la Edad dol TomadodAsegurado esté comprsnd¡da enire los l8

y 65 años No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
€n el momonto de la contratac¡ón dol seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo ño podrá dar como resultado
una edad sup€rior a los 65 año§. En qste supuosto no so podrá
contÉtar el pmsonto segufo.

5) Encontrarse En estado de buena salud, s¡n sintoma do entormedad,
y no padGcer ninguna eñfennedad de caráct€r ovolutivo n¡ sstar, gn

la Fecha do EIocto dol Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
T.ñporal, tál y como ásta queda dgfln¡da eñ las prosentes
Cond¡ciones Part¡cular€s.

6) Cot¡za¡ a la S€guridad Soclal o estár en situación ds alta en
müualidad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga quq la leg¡§lación
detefm¡ne-

7) Además p¡ra la cobertura de Desempleo:
8) i{o conocer, o 6tar eñ shuación dG conocor qus ss va a produc¡r la

extinc¡ón o suspeñsón de su relac¡ón laboral por cualqulora de las
causas que dadañ derscho a la preslación de Desompleo en base a
est¿r pól¡za.

9) Además para la cobonuÉ d6l riosgo de Incapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer niriguna enfofinedad de carácter evolutivo,

2." SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinada meñsual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producúse els¡niestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foÍnan parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneralonos, con exclusión, por tanto, de los inlereses de

demora y de cualesquiera olros gastos. comigiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo dé lo paclado en el coniralo de
préstamo vincu¡ado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será Eupgaior,6n n¡ngÚn caso, al

¡mporte máx¡mo de 1,800 ¿
En caso de que se produjora una novación del prÉstamo que coñllevara el

¡ncreflenlo del cap¡hl prestado, supoñdrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Eriddad Aseguradora procederá a la devolución
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rcalizado amort¡zac¡ones parciales

del préstañro, la Enüdad Aseguradorc pftrcedorá a adecuar la suma
a§€gurada de conform¡dad con lo establecido en el aPaftado 8 de |aS

prqsentqs Condic¡ones Paft¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 lNtC|AL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se esbblece un

pedodo de carsncia inic¡al de 60 dias naturales, a contar de§de la
fecha de efecto del seguro. A efec-tos dq comprobar que en el
momento d€l acagclmienlo del sin¡ost¡o ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se ent8nderá que la sit¡ración do desempleo ss
produce en la fecha eñ que se prod(Eca la ext¡nc¡ón o suspeñsión
de la relación laboral por las causas seóaladas én e6ta póllza, y
además sea acreditado por e¡ Sérv¡cio Públlco ds Empleo Estatal u

organismo públ¡co que lo ausütuya.
. Para la garant¡ade lncapac¡dad Temporal se establece un perlodode

carenc¡a ¡n¡cialde 30 dias naturales, a coñtar de§d€ la fecha de efscto
del seguro. A efectos do comp¡obar que en el momento dgl
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el perlodo de caronc¡a
iñ¡c¡al, se entendorá quq la situación de lncapacidad teñporal se
produco en la lecha en la que la enfermedad causanto do la
lrcapacidad hubiera sldo dlagnost¡cada por facultat¡vos de la

Segurldad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico ofacultat¡vo
autorizadoy asilo raüf¡quen los serv¡c¡o§ méd¡cos delassgu¡adors¡
se cons¡doGs€ necesár¡o. En los supu€stos en los que la

lncáp¿cidad Temporalse deba a un acc¡dente nosq aplicárá caronc¡a
in¡cialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón s€ establece un poriodo do
carencia ¡nic¡alde 30 dias naturales a contat desdqlafecha do efecto
dol seguro. A efectos de comprobar qus en el momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de caaencia

¡nic¡al, ss onteode¡á que la situación dé Ho6pitalización so produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en §l infoIme de ¡ngreso en el
correspond¡ento o6tablocimiento hospitalar¡o en el quE el
Tomador/Asegu rado sG encuentre ¡ngresado.

3.2 Er'/fRE DOS STNTESTROS

Er el supueslo de producirso s¡tuac¡on6 de Pérdida lñvoluntada ds
Empl€o subslguientes a una situac¡ón anlerior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parts dc esta póliza, se
proc€derá al pago de nuevas prestac¡ones §¡ el Tomador/Asegurado ha

eslado v¡nculado de fofma act¡va a una nueva r€lac¡ón laboral como
tr¿bajador por cuenta ajsna por un psr¡odo min¡mo de 180 días naturalqs
¡ñ¡ñtsrrumpldos y haya superado el periodo de prueba ostablecido
corespond¡onte a su nüeva relación laboral. En c¿so contrario ño se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produclrso lnc¿pac¡dades Tomporales subslgu¡ontes a

una antedorlncapac¡dad Tsmporalque d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte

de esta póliza, la asoguradora procederá nuevañenle al pago ds
prcstac¡ones transcurídos 180 d¡es natuaales, ¡n¡nteñumpidos er
s¡tuación de alte en el régimen corrsspond¡enG, d6de gl tln d€ la últ¡ma
¡nc¿pac¡dad témporal s¡empre que la onfermedad causante sea la m¡sma
qu€ originó la lncapac¡dad qus dio lugar a la indqmnlzación por parte de
osta póliza, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡e¡te sé deba a una
enfeamedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamonte al pago de
prestarciones cuando hayan lIanscurrido 30 d¡as naturales in¡ntenumpido§
en situación de alta en elt4,imen corr€pond¡ente, desdeelfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dadG Temporales subs¡guientos
deb¡das a causas accidentalos no habrá p€rlodo de carcnc¡a.
En ol supuesto ds produc¡rso Hospiüalizac¡ones subsiguicrt6 a uña
ante,ior a la Hosp¡talización que d¡o luga. a indoÍrnkac¡ón por pa.te d6
qEta póllza, la aseguEdora procederá al pago de prestac¡on€s
lranscuÍidos lEo d¡as naturales ¡n¡nterrumpldos, s¡ eñcoñtrarse sn
situac¡ón de Hospltalhac¡ón tal y como se describe en la pre§Ente póllza,
desde el l¡n del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el assgurado hub¡€6e
estado percibierido la coÍespond¡ente prestaclón slsmpre que la
enfunnedad causante sea la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndernn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, Cuando la
Hospitali2aclón Subsiguiente s€ doba a una ontormodad d¡sl¡nta la
aseguradoE procedsá nuevamsnte al pago de prestaciones cuando
hayari transcurido 30 dias ñalulales ¡n¡nionumpidos sln enconlraBe en
s¡tuac¡óñ de Hosp¡tal¡zación.
E¡ el supu6to de produci¡se Hosp¡tallzac¡onea subsigu¡entes deb¡das a
causas acc¡doñlales no habrá periodo de carencia.
4.- DESCRIPCIOT'I DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a coniinuación se ¡ndican
teniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ els¡n¡eslro.
4,1, PÉRUDA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quiene§, pudiendo y queriendo trabajar
rcmuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración iñdefrn¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
infenot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Genera¡ de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando actúamente un nuevo
rrabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contfitlrrtivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momeñlo de incurir en la situación de Desempleo. el
aseguaado se encuenka cobrando una prestacióñ pública derivada de una
incapacrdad temporal como consecuencja de contingencias comunes. dicha
prestacjón se as¡milará a efectos de esta garañtia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nive¡ contributivo.
4,1.1, PRESIACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo
cofipleto de 30 días naturales consecúivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extiñción
de la relac¡ón laboral. 0e no permanecer los m d¡as conEecuüvos en
s¡tr¡ac¡ón do Pérdlda lnvoluñtaria dél Emploo, la Ent¡dad As€guradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado an la pressnto
Pó¡¡za con sl limite máx¡mo de '12 pagos consecul¡vos o 30 pagoa allsmos
on lotal y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de doBempleq ocura durante la
v¡genc¡a del segulo, haya transcurido el periodo dg ca¡enc¡a, y se
produzca por alguna do las sigu¡entos c¡rcunstanc¡as:
Ext¡ñción de la Relac¡ón L¡borall
a. En virtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colectúo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano individual. y siempre que

eslas cáusas deteÍminen la extinción del conlrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo
d Por despido o efinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artlculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en 106 c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por iñcumplimiento del empleadoo del EstatLrto de los
Trabajadores (R.D L.2]20'15 de 23 de odubre).

f. Eñ vilud de resolución judicial adoplada en el seno de un p¡oced¡miento
concursal.

g Suspensión de la Relación Laboralen virtird de expedierfede regulación de
empleo, resolución jLrdicral adoptada en el seno de un procedimiento
concurcaly se reduzc¿¡ a la mitad, almenos, lajornada de trabajo por dicha
causa.

El derec¡o a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanucle uña actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
eñ los léminos descritos por la ñomaliva laboral española.
4-I.2" EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situacionesi

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclañte en üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empaesaa¡al, salvo porextlnclór dg
contrato dodvada d6 exped¡ente de regulación dg empleo o de
despido colecüvo o bas¿do €o 16 causas objet¡vas prov¡stas en
el art¡culo 52 dql Estatuto de lgs Trabajadores (R.0.L.2,/2015 dG

23 de octubre).
b) Cuando su contrato de traba¡o se slinga por jub¡lación del

empr6ario emp¡eador ¡nd¡v¡dual dql Tomador/Asegurado o por
oxp¡raclón del üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dol contrato.

c) Los trabajadorG fiios de c¿rácter discontinuo en los períodos
sn qus carazcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedqÍte o nulo el despido por
sontonc¡a liñne y comunicada por cl ompleadd ta lecha de
reinco¡poración al trabajo, ño se eier¡a tal derecho por parte det
Tomador/Asegurado o no sG haga úso, en su caso, de las
acc¡ono§ prDvistas cn la lGg¡slac¡ón vigsrfe.

e) Cuando no hayan sol¡citado el rg¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡nder¡nlzac¡ón o readm¡s¡ón
cors§pond¡ora al t"ab4ador q §e estw¡sra en excodonc¡a y
venc¡era el per¡odo fijado para la ñ¡sma.

0 La extlnc¡óñ del contrato laboral duranto el pelodo de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parcialcon una reducc¡ón ¡nfor¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ñdorñnización por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del dosp¡do hasta la fscha en la quo el trabaiador acceda a la
jubilación (prejubilaclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dorocho a perc¡b¡r un saládo por
parte del emploador, se exceptúar de este supuesto los
corñple¡nentos salariales pactados colectivañonte en los
expgd¡gntes de susp€nslón del contiato.

h) Los dq6p¡dos cuya indemn¡zación sea menor del SOo/o de la
legalmsnte establoc¡da.

i) Cuando el trabajador csse voluntariamento su puesto dé trabaio.
i) Cuando la oxtlnclón d6l cqntrato sea d€clarada prcc€dénte por

senlenc¡a fiarne, o sisndo as¡ notifrcado al Tomadqr/Asegurado
por parts dol smprEsafio, este no haya feclamado en tiempo y
foñna debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vol contributivo del
Serv¡c¡o Público de Emplao Estatal(6n adetante SEPE).

l) S¡ la pr€staclón de Desomplso do nivel contrtbuüvo de¡ SEPE se
r€cibe en tofma de pago únlco.

m) Cuando sl Tomadoa/Asegurado so acoja voluntaaiamente a un
Exped¡ente de Regulación de Erñpleo,

n) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
gmpresa prop¡edad del ámbito fam¡liar do ésie hasta et segundo
grado do consangu¡n¡dad o al¡nidad, asicomo on los casos en
que e{ Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado do afin¡dad fr¡erá et
adm¡n¡stfador do la cmpr6sa; y tamb¡ón si el
Tomador/Asegurado fugra soc¡o con prgsonc¡a o r€prcsentac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón dc la Sociedad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lñc¿pac¡dad Temporal la
alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporahente su actividad remunerada o profes¡ón habilual, originada
ajena a su volurúad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en elmomento de inq]riren dicha situación tuv¡era la
condición de autónomo§ (Trabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato ¡aboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un conlralo laboral ¡ndeflnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcjonados públ¡cos, siempre que el
accidenle o la enferrnedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad lengan su
o gen u ocuran con posterjofidad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
establecido respeclo al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado en el momento de la contráac¡ón debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolulivo nisertitulares de una prestación pedódica o prestación por

invalidez.
4,2.f. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma ABegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas conseüJtivos en situación de lncapaqdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurddo el periodo de carenc¡a inicial,los
p¿go6 sucesivos por esla prestacjón se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que elTomador se encuentre en d¡cha
situación. De no pefinañecer los 30 dias corisecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entdad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al colrro de la indemnización cesará en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/ac{úidad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanenle en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Soc¡al españda.
El importe de la indefinización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Agegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a ¡a inicialrEnte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las preserfes
Condiciones Panic]llares con el límte máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allerños en totaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuña duranle la vgencia del Seguro y haya transc!Íido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospital¡zación la
sduación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estaráñ cubiertos por Hospitalización el Tomador/tuegurado:

. Que en el momeñto de producirse el sinieslro por hospitalizac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del emdeo
ni para la de inc€pacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
lengan ningún lipo de relaoón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
conlratac¡ón de baja l¿boral por razones desalud. nihayan estado de baja
por enfurmedad durante más de 30 días consecLrtivo§ en los 24 meses
anleriore§ a la adhe§ión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presenle póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 días de probada Hospitali¿ac¡ón y una vez
lran§curndos los el pedodo de carenoa inicial- Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha sluación. De nq
permanecer los 30 d¡as consecutivos, en situac¡óñ de Hoap¡tali2ackt¡, la
entidad assguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preseñtes
Condiciones Particulares con el¡im¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alte.no§ en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcu¡rido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANTTAS DE TNCAPACTOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No llenen la consderación de Hosp¡talizacrón ni de lncapacidad Temporal y.

conseclrenteñenle. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros qL¡e

resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfemedad6, les¡ones y complicac¡gn6 causadas d¡recta o

indirectamentq por voluntad del Tomador/Asegurádg o
derivadas de la rqallzación de actos notodamEnto tomerar¡os
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatodo que prccqdan en caso ds malsm¡dad.

c) Las producidas cuando sl TomadorlAsegurado se encuantre
baio la iññuqñc¡a del alcohol, drogaa tóx¡cas o eatupofac¡ontes;
los que ocurran on ostado de pertuabaciófl menta¡,
sonambulismo o en d6af¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legltlma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuaclón
del¡ct¡va dol Tornador/Asogurado, declarada jud¡cialmeñle, o su
rea¡§tsncia a §6r deteñ¡do.

d) Cualquisr enfsrmedad, dolsnc¡a, estado o los¡óñ por la que el
Tomado/Assgurado haya rgcib¡do diagnóstlco y/o tratamlento
de un méd¡co en los 12 mss€s antgr¡ores al ¡nic¡o de Ia cobgrtura
de la presénte póliza cqn anterio.idad a la contratac¡ón a la
póllza, as¡ como las secuel6 producldas por sllas, así como los
derectos de nac¡miento y las 6ñfemedad6 congénitas.

e) Las interv€nc¡ones qu¡rúry¡cas y tratamlgntoa méd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no soan esonc¡alos por aazones már¡cas y
sean demandados por e¡ Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, p€rsonals8y/o ostét¡caa, alompre que no se deban
a socuelas de acc¡dentes producidos con postefioridad a la
,echa de eleclo de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacrc y clático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga coño
manifestac¡ón ún¡ca el dolgr, salvo que ex¡stan ev¡dencias
oblelvadas por Gtudlos módlcos complomenla.ios
(rad¡olog¡as, gammagrarías, 6cáneres, T.A.c, elc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de altoraclongs y leslonos qu€
just¡fquon oldolor cáusa do la ¡ncapac¡dad lemporal.

g) Cefaleas, onferñedades psiquiátr¡cG y mentalgs, ¡ñcluyendg el
ostré6, añs¡edad, dqpro§io¡qs y afocciones simllareq aun
cuando d¡chas enielmedadeÉ y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co éEpecial¡sla
(p3iqu¡at¡a).

h) Las enfermsdades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profeslonal de cualquler deportq do la pañ¡cipac¡ón en apuestas
o compst¡c¡onss, y de la práct¡ca como afic¡oñado o prolesional
de act¡v¡dades de alto ri6go, así coño los accldonles derlvados
de la conducc¡ón de vohiculos sin el correspond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad compelente y los accldonlos aóEos a
excepc¡ón ds los vuelos comerc¡als!¡ en l¡nea rogularautodzada.

¡) Las curas do reposq tormales o dletét¡cas.

¡) Aquellos Asogurados que estén perc¡biendo una pensión de
¡nvalidgz o qu9 eslán tEm¡tándo en el momsnto ds la
contratac¡óñ del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absolula.

4.5. INCOMPAf IBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cob€rturas de Pord¡da lnvoluñlar¡a dol Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tali¡ación son excluyentes e¡rtre s¡ depend¡endo dq la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuoñlre ql Tomador/Asegurado on sl momento de
produc¡Be el s¡n¡estro, por tanto cuando ur Tomadgr/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo no podrá ostar cubieño por
lncapacidad f€mporal, n¡ por Hospitalización o igualments en el resto de
los supu6tos en que e¡ Tomador/Asegurado puoda estar cubioño por
lñcapac¡dad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las ptestaciones por
Pérdida lnvolunlana del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se dedva o es consecuencla direcla o tndirecta de:
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1. Los rlgsgoc oxt.aord¡narios sujetos a reca.go obl¡gatorio a lavor
delConsorc¡o d6 Compons.clón ds S€guros.

2- Lo6 que no dsn Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados dq collfl¡ctos atmados, haya o ño
proced¡do declaración ofc¡al ds gusrra.

4. Las consocuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsclas de la roacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclsar o contam¡nación rad¡act¡va.

5. Suicldio o la tsntat¡va dsl m¡sño duidnto la pr¡mera anual¡dad de
s9guro.

6. Loss¡n¡estroscausados¡ntonc¡onadamsntdvoluntariamentso
por mala úo dsl Tomador/A§egurado. Las coraecuenc¡a§ de un
acto d0 ¡mprudencia tomeraria o n.gl¡gsns¡a grave dol
Tomador/AsGgurado' dsclarado as¡ judic¡almente.

7. Los siniestros ocuaf¡doE como consecuencia de tembloros do
t¡erra, orupclones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros lsnómgnos
s¡smicos o metegrológ¡co§ de caráctqr extraordlnario.

8. Lgs producldos antes de la pñmom prima pagada.
9. Los Calificados por sl gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrole aaí como epldom¡¿s y pandomias.

'10. Las consocusnc¡as dg guerrG o de gtras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supueslos qus lengan la

cons¡deración do fuer¿a mayor de acuqrdo con lo previsto en el
articulo l.'105 del Cód¡go C¡vll.

6,- TARIFA OE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la espeotcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por ia entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de estalañfa se lesumarán los impuestos
y recaqos que sean en todo momento legalr¡ente repercdibles
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pnma única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Aiegurado.
Con ca.ácler general. y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos
A eslos efectos, el fomador/Asegu.ado deberá enlreqar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúoric€ la domiciliación de los
meñcionados cobros. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualqurer gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora qL¡edará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realrzaa las
modmcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modificac¡o¡es
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un pla2o máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Pól¡za de
Seguro que una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

d¡a de la solic¡tud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amoñzación total de la @eraoón
de financiación vinculada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satrsfechos Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siniesfo quedando

ext¡nguido el contrato de segu.o.
lrod¡flcaclón do la suma as€gumda. La amort¡zación ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parle amon¡zada anlicrpadarnenle de¡
préstamo menos el importe corespordiente a los recargos e impuestos
satisfechos. conlinuando vigenle el presenle conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortrzar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condic¡ones
de la póli¿a tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de ñnanciac¡ón
v¡ncúlada, eslablec¡éndose un periodo mfnimo de dúraoón de 6 meses y
máximo de 120 rneses No obstante a lo anlerior la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de financiación virrculada no podrá dar como
resúllaclo más de 65 años.

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las pÍestaqones cesará en
e¡ momenlo en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos

a) La focha qñ la cual todas las cant¡dade3 deb¡das por 6l To-
madorlAsegurado a la enüdad prsstamista por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta póllza dqsqguro fugran rc-
embdsdas a la Entidad PrEstanista.

b) Al alcanzarso la techa determinac¡ón dolConlralo de Flnan-
claclón v¡nculado a osta pól¡za, aunquG no se hub¡eran re-
embdsdo todas las cant¡dadB deb¡das 6n viñud del
mismo.

c) Lal6chaen que6l Contratode F¡ñanciac¡óo v¡nculado a€ta
Póliza ds seguro tomins por cualqú¡or causa.

d) Lafecha on la cualel AseguGdo alcañce la edad de65 años,
o er la fecha en la que se cese en loda actividad proles¡onal
remunsrada, o gñ la lecha de ¡ub¡lac¡ón o de prgubilac¡ón
cualqu¡€ra que s€a su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

o) La bcha de fallec¡mieoto q de declarac¡óñ dsl estado de ln.
capac¡dad Permanente del AsoguBdo sn cualqu¡ora dq sus
grados o Gran lnval¡deu.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón de
¡a pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión ds los derechos y obl¡-
gac¡oñes de lG pa.tgs qus ¡nterv¡enen eri el Cont¡"to de Fi-
nanC¡ación.

g) Asimisrño, la cobertura te]minaá en l. tscha on la quo el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecutivas 0 alleñas porhcapac¡dad TempoEl, Hos-
pital¡zasión y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntarla de EÍipl€o
qus se han fJado en e§ta póliza.

IO.. CONOIC¡ONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser lescindido en elsupuesto de amorl¿ación
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón antrc¡pada del seguro, esta tomará efedo en et

momeñto en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que se
produca la rescisión. quedando desde ese momento ext¡nguida la póliza y
liberada la Entidad Asegumdora desde ese momento.
La Ertidad Aseguradora podrá resc¡ñdir el conkato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta qrcunslancra a la

Asegúradora, ésta podrá proponer una modillcación del contrato en ún
plazo de dos meses. El Asegu¡ado podrá aceplarla o rechazarla en un
p¡azo de quince di¿s. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo p¡azo de quince dias. transcurridos los cuales y en los ocho dlas
sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, iguahente rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de lá agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el aficLdo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prinEra prima no ha sido pagada. o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador l¡ene derecho
a resolver elcontrato o a ex¡girel pago de la paima deuda en via ejeculúa
con base en la póliza Satuo pacto en confario, si la prima no ha sldo
pagada antes de qL¡e se proclu2ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón
S¡ elcontrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los páarafos
anteriores, la cobertura vl¡elve a tener efeclo a las veinlicualro horas del
día en que eltornador pagó su prirna.

fle acuerdo con lo establsc¡do en el artfculo 22 de la Ley de Conlrato de
Seguro las parlos puedgn oponel§e a la próaroga dol cont,ato mediantq
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo do dos
mgs€6 de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la oposiclón a la prorrqga s€a ejsrcilada por la Ert¡dad
Aseguradora o bien con un mes do antelac¡óñ cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea elecutada pgr el Tomador/Asogurado.

.3r9152-13¡01 ffi cñpprüec.¿s
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11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el peo de la prima ún¡c€ no se ha
hechc efedivo
lgualmeote para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facalitar el recibí o comprobante del pago de la

coÍespond¡enle cuota del pféslamo
La Enlidad Aseglradora garantiza e¡ abono de las prestaciones conlratadas en
las condicioÍes que se establezcan en ¡as Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médic¡s, inspectores o

empleados üsrten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

TorÍador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, co{no cualqu¡er

averiguación o comprobación que la Entidad AseguradoÍa considere rEcesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se enlenderá como renunoa al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevalo a c¿bo por la opos¡ción del

m¿dico o personal facullatvo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al fornado¡/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
En ¡a aDortura dol s¡n¡egtro
. Copia legable delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jElifque ai menos 30 dias en

deseñpleo- Carta de notificac¡rn de despklo de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente firmada y sellada.

- Cert¡frcado de Empresa y d6 rl¡limas nóminas, deb¡damenle f¡rmado y
sellado.

- Oesqlose de la l¡q'ridación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerfe f¡rmado y sellado.

- Juslificánie corespondiente al irEreso de la indemnrzación- En caso de SI\TACiJUEZ, Acla de Conciliación. Demanda y Sentencra
Judicial

- En c¿so de E.R.E.. autor2ación administratúa y comunicacón de la
empresa alt.abajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el p€riodo
reconocido- Recrbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justilicánte de la titulariJad de la cuenta bancaña donde ingresar las
preslacione§.

' Cualquier olra documertac.ión suslituliva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria pafa verifc€f su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡gltfo
- Justilicanie de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACI OAO TEII¡tPORAL
En la aportura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos d€ la

Seguridad Socraly úllrmo pago.
- Partes de baia que acredrten la incapacrdad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente. que
juslifquen al menos 30 dias en ¡ncápacidad.

- Historial Clfnico o Cert¡f¡cado l\4édico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la eñferñedad del AsegLrrado En el cenificado
se hará constar especif¡camente sr existen anlecedenles relacionados
con las causas de la iñcapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas. AderÍás de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp(alaria.
AderÍas de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
drhgencias luc,roales y/o aleslado y/o copia del celrficádo emitido por la
empresa sl se trata de un acqdenle laboral

. Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier olra documenlac¡ón sustitut¡va de la anteriormenle

relacionada o qúe sea necesaria para verilica¡ su validez o alcance
Eñ la continuec¡ón del s¡nleatro:
----Fáiié3iEffi liñac-róndelaba jape.iód¡cos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPIfAUZACION
En la aDqrtura del sin¡estro:
. Copia legible del DNI/NlE.
" Vida labora¡ actual¡zada y coñpleta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Seguridad Social

- Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y §alida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hosp¡talizac¡ón.

- Historial Clln¡co o Certificado l\4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el cerlificado
se hará constar especllicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las lechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por l¿
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de ¡a tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del sinlgslro:
- Partes de hospilalización perjódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cortesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el fomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pagode la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Benefrciario En caso de que no se efltregara dicha
docurnentacrón, elAsegurador no estará ob¡igado ¿ pagar Prestacjón alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn€bas de
qL¡e elTomador/tuegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad

lemporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la detnición e§tablecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establec¡do§ en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y siñ peiuicio de

que el Tomador/Asegurado p!¡eda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuerfre en situacaón de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiénles

fechas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su §iluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aporlar las prL¡ebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La lecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolur(aria del

Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establec¡do en las prcsenles Condiciones

Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domiciiio
en el P" de la Castellana t'" 44,28046 [,fadrid y con pág¡na v/eb:
vwvw.dqsfominecoes/reclamaciones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 Eñ relación con lo anle.ror, se advierte que, para la admisión y
tramilación dé quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacioñes. prevramenle por escnlo alÁrea de ProtecciÓn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. o que haya
transcurido e¡plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Clienle de CñP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo 2l - 20014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pjqteqq!qE!9E!9de@!!pp!d!9I§i! tramilará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean [ormuladas por las per§onas
antenormente mencionadas, en primera instancia y lra§ su resoluciÓn
pordicho departamento podrá segLlirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Eñlidad Asegurado.a, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c/Velázquez rf80, '1"D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.ora. La enlidad
aseguradora 5e compaomete a prestar la colaboración necesariá en la
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¡nstrucción del procedimiento de resolución de las que¡as y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Delensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cia¡, el recurso a otro mecánismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección admin¡strativa.

El Area de Protecc¡ón al Cl¡ente, acluará en la resoluc¡óñ de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecjdo en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la ',!eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡lita¡o en cualquier momento.
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prevasto en la nomatrva adicable en maleria de
proteccjón de datos, y espec¡alrnente en el Reglamento (UE) 2016,67S del
Padamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respec'ta al tratamiento de datos perconales y
a la l¡bre circu¡ación de estos datos y por elque se deroga la Direcliva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORi'ACIÓi¡ BASlcA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOSi
Responsable dgl tratan¡eñto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info: rnfornacrón adicional
F¡nalidad del lratam¡ento do sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": §uscripción y ejecución de un conlrato de seguro
+info. informacrón adrc¡onal

Leg¡timac¡ón para oltratam¡entg de sus datos
La basg legal para el tratamiento de sus datos os la oiocución del contrato
de seguro en los téminos quefiguran en las Condiciones de la Pól¡za, aslcomo
en la Ley de Cortrato de Soguro y Ley do Ord€ñaclón, Supervis¡ón y
Solvonc¡a do enlidados aseguEdoras.
+rnfo infofiracrón adrcional

Oest¡natario3

Sus datos podaán ser comunicados ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de sefvicios relacionado§

con el contrato de seguro sLscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnec para la preslac¡ón de algún señicio relacionado con su contrato.
empresas kamitadoras de s¡niestro§ con quien CNP Partners haya
extemal¡zado dichos setuicios, per¡to§, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el conespond¡ente conkato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la med¡ación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para geslión adminislrativa y geslión

centralizada de reorBos informáticos.
Transteronc¡as lntsmac¡ona¡os previstas: Salesforce.com E[¡EA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa p¡oveedora de
seMcios informaicos de CNP Partners.
+rÑ0. iñfor¡nacrón adrcional
Oerechos
Acceder, rectiñcar y supr¡m¡rlos datos, aslcomo otros derechos comoseexp¡ica
en la información adicional.
+ info. ¡ñormación adrcroíral

INFORMACIOTI AOICIONAL SOBRE PROfECCION DE OATOS
Responsabls del tratdnignto de Bus datos
Datos de Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrónico: alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Oatos: qglqs j@!!!pAI!0gE j!
F¡ñalidad dql lralamlonto

¿Con qué f¡nal¡dad tralamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tÍatados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los ñesgos;
! En su cir§o, para la realÉac¡ón del teEt de ¡doneadad y convenienoa. asi

corno en §u caso mantener actualizado§ sus datos para este fin;
. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡n¡strativo al contrato de seguro hasta la

exlincjón de las obligaciones jurld¡cas de las partes bajo el mismo;
. Presentaral cobro las primas que deba abonar el Tünador bajo elconlrato

de seguro y emiür reobos relaüvos a las m¡smas:

' Tramfación de 106 siniestros (¡ncluyendo p¡estación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de segurg, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemal¿ado
tales func¡ones);

. Geslión de quejas y r€damac¡ones;

. Registro de pól¿as, sinieslros, provis¡ones técn¡cas e inversionesl

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posib¡e fraL¡de de foma previa
a la sLscripc¡ón del conlrato de seguro o en cualqüer mornento de la
v¡gencia del m¡smo, incjuyendo, habida cuenta del interés legilimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Pe.sonales
con fcheros comunes para evitaf lraude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y créd¡to;

. Cumdir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuañdo su
tralamiento esté basado en una hab¡litación legal:

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de merc€dos
objetivos y perflados confnes aduariales para ladeteminación de la prima
en la suscripción del conkato de seguro:

. Gest¡onar, en su c¿so, de forma cenlraltzada los recusos informáicos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡n¡strativos ¡nlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
penerEce CNP Partners.

. Rem¡lirle @mun¡caciones cornerc¡ales sobre ¡os productos de CNP
Partners simihres a los contratados a través de correo postat y/o ltamada
telefón¡ca.

¿Oué tatam¡er¡tos adic¡onales podsmos realiza¿
Adic¡onalnEnte:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratadG para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por medioG electrónicos, asl como
informadón sobre produclG distintos ¿ los contratados, informaoón sobre
las a@ifies de marketng que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temáica), la realizacióñ de encuestas de satisfacr¡ón y
envio de ne\ /sletters (todo ello ¡nc¡$o por medios electrónicos).

" S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser t.atado6 para la elaborac¡on de
perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡cÍrciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánlo tlempo tralareÍros sus datos?
Los datos personales proporc¡mados se conseñarán ñientras se mantenga la
¡elac¡ón merc¿nt¡|, salvo que revoque su conseniimiento o se hubiefa oBlesto
con anterioidad, en su c€so y una ve2 linali¿ada, durañte el plazo de
corservaoón legalmente establecido. Puede @nsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a qlalquiera de las direcciones de
correo electrónico e§tablecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamienúo.
r' Si ha dado su corEentimiento, podremos tratar sl§ datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos. así como
información sobre produclG distin os a los contratados, información sobre
las acciones de marketirq que CNP Partners vaya a evar a cabo (entre tos
que podrán ligurar, campaña§, proyectos, sorteos_ concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la real2ación de encueslas de satisfacción y
envio de nev6letters (todo ello anclL§o por medios eleclrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac!ón de perfiles
con fnes comerciales y de marfteting con e¡ objelo de conocer sus
paeErencias y necesi¡lade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dich¿§
preferencia§ y necesidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos páarafos antedores podrán llevarse a
cabo hasla qúe nos solicite su oposición de conlormidad coñ lo establecido en
el apartado De¡echos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
dalos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Legiümación pafa eltralam¡ento de sus datqs

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que seañ tratados, no será posible
lá celebráción del coñtrato de seguro y/o gestióñ delcontrato.
Adicionalmenle. sus datos serán lralados por los siguientes motivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Parlners po. medios electrónico§ así como información
sobre productos dist¡ntos a los conlratados, para infomarte sobre ac¡¡ones
de marketing (enke las que podrán figurar cañpañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualqu¡er lipo y lemética) y/o realización de
encuestas de saiisfaccjón y newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos seráñ tratados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus paeferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras,
adecuar las coinunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así m¡smo, podÍemos tratar strs datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estaUecido en la noÍnativa qLe apliqLre al coñtrato de
seguro suscrilo, entrc otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo. Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Cornerciali¿ac¡ón a distancia
de seMcios fnanc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octlbre de 2014, por elque se comdela la Direc{iva 2009138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejeq.rción de solvenc¡a ll, Dkecliva UE
2016/97 sobre d¡str¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noviefibre de 2014. sobre los documer{os de dalos fundamentales relativos
a los productos de invesión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por F,ensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés leg¡limo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusu¡a de comun¡cación de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de interñet. y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, paoyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) así como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAU TION SUCURSAL LN E SPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusula, sus datos úni€menle los tendÉ CNP
PARTNERS,

Asf mísmo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transforÍacjón.
La transferencja lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismaseslén incluidas en elámbilo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al españoly conlaráñ con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la segundad de sus dalos.
l\¡anlendaemos actualizada la información sobre transferencias rntemacionales
que se vayan a fealizar en un fuluro en nuestfa v!eb:
https:/ 

^/w\¡/-cnppartners.es/polilic€-de-privacidad/Osrechos

¿Cuáles son sus dor6chos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡erpeBona t¡ene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales qLre les concieman o no.

Las personas inleresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho ds acceso) asi como a solicñar la rectificación de los datos inexados
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión c{rando, enlre otros
molivos los dalos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadas circunstanc¡as,los interesados podrán solicjtarla limitación del
tratamierio de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
erercic¡o o la defensa de reclamaciones (derocho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡snto).
En detsm¡nadas c¡rcunstancias y pof molivos Elaclomdos con su
altuac¡ón particulat los ¡nter€sados podrán oponerss al tratan¡ento de
sus datos, CNP Partners deiará ds tratar los datos, salvo queob€dszcan a
motivos leg¡t¡mos o el o¡erc¡cio o doignsa de pos¡blss roclamac¡onas.
De ¡gual modo. tiene derecho a revocar su consenlimieñto (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad asegurado.a
(dsrscho a la portab¡l¡dad d€ los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplañ con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tenga operatÚa
la plataforma para poder eÉcular la porlabil¡dad (por elemplo. no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se kate¡ de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente direc4ión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneE.eu ind¡cándono§ que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si plefiere enviaanos su petición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Setuic¡o de Alención alCl¡ente
Carrera de San Jeróñ¡ño no 21

28014 Mad.id
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relaoón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfacloriamenle a sus peticion€s o quiere presertar
una reclamación lo puede hacer a lravé§ de email
protecciondelclienle@cnooarlners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio

antes indicado pero diñg¡do al Área de Protección del Clieñte. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la aulondad

encargada de velar por el cumdimiento de sus derechos en esta malerja. En su
página web puede encontrar infoÍnación adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,/eb

https:/ ¡/ww.agpd.evpolalwebagpd/index-ides]dphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENÍE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COÑTINUACIÓI:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud 9n caso de s¡n¡ost¡o. para la lramltación. oeritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del mismo. dado oue de
@:

D Acepto, conforme a lo anterior. al tralamenlo de los datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a tÍavés de un
proveedor de CNP Parlners para la tramilación y liquidación del s¡niestro

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tralados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como rnfor
mación sobre produclos disl¡ntos a los conkatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partnels vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er lipo (entre otras. campañas, proyectos, soneos. concuÉos. evenlos de cua¡quier tipo y temática), la realización de encuestas de salis,
facc¡ón y envlo de ¿ews/elrers (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

ú Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos, información sobre produclos distinlos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción yenvfo de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sús datos podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Pa(ners. para que le puedan okecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enire otras, campañas proyectos.

sorleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), así como envfo de /,ews/etfe¡S, por Cualqu¡er medio (efltre otros, postal teléfono. e-
mail). +info: ¡nformación adacional

fl Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pafners para fines comercia¡es y de marketing y
recepción de newslelters (por cualquier medio).

S¡ acepla, sus datos podrán ser kat¿dos para la elaboración de perl¡les con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocea sus
preferencias y nece§idade§ y. en su ca§o, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡§eñar produclos en base de d¡chas pre{eren-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con flnes comerc¡ales y de marketing

El presents contrsto se rigg por las CONDICIONES GENERALES, por las cONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndices que s|n¡ta Ia
Entidad Aseguradora, y quo, sn su coniunlo, constituyen el Contrato d. Sqguro, carec¡endo de valor y eÍecto por ssparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por sstas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discropanc¡a eolre lo
establqc¡do en las CONDICIONES GEi{ERALES y lo páctado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a dsrive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se eritenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las prosentes
CONDICIONES PARTICULARES son €mitldas tomañdo como base las d€clatac¡onos dgl tomador, el cuost¡ona o méd¡co o en caso de ser as¡ rcquer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con |as Pruebas qu9 se considsren nscosadas para una cofiecta valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto 6ñ los art¡culos 122 y 'l.21 del Roglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óo y Solvoncla de las Enüdades Assguradoras y
Reasogurado¡as, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡oflbre, ambos lncluidos, el Tomador del soguro rocoñoce haber recib¡do, en la
mlsma fecha y con anterlorldad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprensiva do todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Leido y conforme,

Hocho por duplicado, on l0 hojas ¡nssparablss exp€didas por ambas caras, en CARPIO DE TAJO (EL) a 19 de Noviembre de 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

&---*.

I

D. Santiago Dominguez Vacas
Director Gsreral Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
S.PA D¡teó Deb¡¡ Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercnce

206833081 000041 000000576001

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Deblo4s)

ABDERRAHMAN MORfAHIL ABOUZIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN drl Deudor
A«ount nunbet - IBAN of the Debto,

ES98 3081 0041 8032 4771 2114

swtFT / Btc

BCOEESMIVIOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif icac¡ón del Acreedor

del mismo, ñ¡ pe4!¡(io ¿lguno en lor irt r.r€s deldeudor.

Nombr€ de la calle y núméro
Strcet Name and ñuñberofthe Cred¡to¡

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r

códlgo postal / cludad

28014 [rADRtD

País

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la frrña d¿l pres€nte formulario de Orden de Domiciliació¡, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a eñvia¡ órdenes a 5u

entidad f¡n¿n.iera, para adeudar en su cuent¿ los importes que s€ dev€ñgueñ como conrecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su entid¿d

fin¿nciera para cargar en su cuenta los import€s d€bidameñte ñotific¿dos por CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros, 5.A- Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por 5u eñtidád én los térñrños y condi(¡on€s del contrato suscrito (oñ l¿ misma. La sol¡citud de reembolso deberá

€fe.tu¿rs. denvo de las ocho semanas que srguen a la fecha de adeudo €n cuenta. Puede obtener iñformacióñ adicional sobre sus dere.hos en su entidad

Ay s¡gnirg ¡hB manda¡e fom, fou autho ze CNP PARTNFRS deSeguñt y Reasegu¡os,5.A.¡o tend ¡nttru.iont ro yoú b¿nk to deb¡t youf account ¡he ¿ñounts thata«Ma5a reíll

floñ th¿ d¿¡4 on vhi.h you¡ a.counr wat d¿b¡t.d. Your nght Gga.didg th. madd¿t¿ e.e expl¿¡ncd ¡o a sáteñen¡ ¡hat you ceñ ob¡a¡r lroñ your bank.

Tlpo d! pago: Págo recurrente
TWe of páymenl.- Recutenl payÍneña

Lugar Fecha (DD[¡r¡AAAA)

DAIE IDDMMWW)

19t11t2019

Flrma del deudor
519n¿turP of the Debto¡

Por favor devolvef a: CARRERA oE sAN JERóN|Mo, 2l 280l4MADRID

Please. rcturn ¡o Credttot áddrcss

Ejemplar para el Acrcedor

RM d! v¡drd bro.lsle.l'bró1,»l.ql'dclLórod.§erd¡¿.!.fo¡ioI)ihq'n'lrrlso lN lrÑll 
^235.t11¡t 
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PARTNERS

SEPA Direct Deb¡t M¿nda¡e

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate RefeÍence

206833081 000041 000000576001

Nombre del D€udor/es
Name of the Debaor(s)

ABDERRAHMAN MORTAHIL ABOUZIA

Número de cuenta IBAN del D€udor
Accouñt nuñber - lSaN of¡he Debtot

ES98 3081 0041 8032 4771 2114

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTaNfI: tl deudor qued¡ i.fo¡m¡do que, el ld€.lilic¡dor d€la<r€edor refereh(l¡do en €sté M¡nd¿to pucdc dalerir, por el c¡mbio delCódrgo de Negotio (Sufijo)

delm¡smo, rip.rluiclo álguno en lor intereees deldeL¡dor.

WPORTANT NOI$- rh. dcbtot ¡t iñto ñcd .h¿r thc.bov. C..di.ot td.n¡¡fE¡ nly d¡trea br changlng ¡he Sustnétt Cod. (suf¡x) ¡n tud.d th.r.in, v¡th ¡he¡ used by the crditot

Nombre de la callc y número
stÍeet Name and nu¡nber of¡he Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo posul / Cludad
Postal Codc / A¡y
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ante la frrma del present€ lormularro de Orden de Domi.ilación, usled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. ¿ envrar órdenes á su

eñtidád fiñanciera, para adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen como (ons€<ueñcia de este (ontr¿to y, as¡mrsmo, autor¡¿a a su entid¿d
[¡nanoer¡ pat¡ (aagar eñ su cuenta los importes d€brdañ€nle notificados por CNP PARTNERS de Seg!¡ros y R€aseguros. S.A. Como parte de sus derechor. el
deudor ettá legitiñado ál reembolso por 3u entidad eñ los térm¡ños y coñdicrones del (oñtrato suscriro con la misma. L¿ soli(itud de reembolso deberá
ef€((u¡rte dentro de laa ocho sem¡na! que 5iguen a la fe<ha dc adeudo en cuenta. Puede obten€r información adi.ional sobr€ sus deaeahos en s! entidad

8y s¡gnñg ñ¡5 nandate form, you authafze CNP PAR\N6RS de 5e9ür5 y Reaséqors, s-A-to tedd ¡.st¡u<¿ons to fourbank ú deh¡t yout a..oqnt lhé etuñtt ¡hataccru? as a.esutt

f¡oñ ¡he date o4 wh¡ch youra..ouQt vat deb¡ted, Yout.¡ghtt ftga¡d¡Dg the mandate afe expla¡ned ¡n ¿ tte¡eñe¡¡ th¿¡ you.an ob¡¿¡n f¡oñ riut b¿ñk.

Tlpo de pago: Pago r€currente
fype ofpayñent Recurrent payneñt

Lugar

F¡rma del deudor
Senature of the Debtor

techa (DDM^4aAAA)

DA|E (DOMN4YYYY)

19/1 1/2019

gemplar pera el Deudor

CNPPARTNERS DESEOL]RO6 fREASECLROS-S { C!Ñ'dcSú Jús'úo,:I ¿3OI MADRID(ESPAÑA
RM dcM¿dnd.rddo¡il9.rrbE399r sr.dcrL,bro dcsc,§l¡it6 lotio t9!tosr"t3 230 tB taNtr

)-T r Ilel5l¡,i,100 lj rt.trr52rt¡0t (s\ sp9.nr§t6

^¿i13r3{r 
cr¡\cadm\¡ Dcsfp.c0t5e-cr,u0t

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA


